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ANEXO 2: PROGRAMA DE AYUDAS A LA FINANCIACIÓN DE EMPRESAS EN LA REGIÓN DE MURCIA 
MEDIANTE EL APOYO A OPERACIONES FINANCIADAS CON FONDOS PROCEDENTES DEL INSTITUTO 

DE CRÉDITO OFICIAL

OBJETO

De conformidad con el Convenio a suscribir entre el Instituto de Crédito Oficial y el Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia, el objeto de este Programa es ayudar a las empresas para financiar sus inversiones en 
activos fijos correspondientes a proyectos de creación, ampliación y modernización.

El presente Programa se rige y ampara en el Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de 
diciembre de 2006, relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOCE de 28 de diciembre de 2006 (L 379/5 
a L 379/10).. 

Los fondos del Instituto de Crédito Oficial se canalizan a través de la Línea ICO-INVERSIÓN 2011 y Ia Línea 
ICO-INVERSIÓN SOSTENIBLE 2011.

AYUDA

Subvención de 1 punto de interés, ó 1,5 puntos en operaciones avaladas por una SOCIEDAD DE GARANTÍA 
RECÍPROCA de los préstamos que los beneficiarios obtengan de las Entidades Financieras que tengan suscrito 
Convenio específico de colaboración con el Instituto de Crédito Oficial. Las empresas que ejecuten inversiones en 
polígonos industriales o parques científicos o tecnológicos obtendrán una bonificación adicional de 0,75 puntos. 
En cualquier caso, el importe máximo de la subvención que podrá obtener un beneficiario por convocatoria no 
podrá superar el importe de 200.000 euros, salvo para empresas dedicadas al transporte por carretera que será 
de 100.000 euros. 

ICO-INVERSION 2011

Las características de las operaciones de crédito al amparo de la Línea ICO-INVERSIÓN 2011 son, a efectos 
de su elegibilidad, las siguientes: 

□ Importe financiado: 100% del proyecto de inversión elegible.

□ Cuantía: Hasta 10.000.000€ por empresa y año.

Plazo: 5 años (sin carencia o con 1 año de carencia), 7 años (sin carencia o con 2 años de carencia ), 10 
años (sin carencia ó 2 años de carencia), 12 años (sin carencia ó 2 años de carencia), 15 años (sin carencia ó 3 
años de carencia) y 20 años (sin carencia ó 3 años de carencia)

Tipo interés ICO: 

□ Fijo o variable: Euribor 6 meses más diferencial del coste de captación de los recursos financieros del ICO 
más hasta 1,5%.

□ Este tipo de interés inicial (fijo y variable) podrá ser modificado a lo largo de la vigencia de la línea por el 
Instituto de Crédito Oficial.

BENEFICIARIOS 

Podrán ser beneficiarias del presente régimen las empresas, pymes o no, radicadas en la Región de Murcia 
pertenecientes a cualquier sector de actividad, salvo las dedicadas a la pesca. Acuicultura, a la producción 
primaria de los productos agrícolas del anexo I del Tratado, y al carbón.

ICO-INVERSION SOSTENIBLE 2011

Las características de las operaciones de crédito al amparo de la línea INVERSIÓN SOSTENIBLE 2011 son, a 
efectos de su elegibilidad, las siguientes:

- Importe financiado: 100% del proyecto de inversión elegible.

- Cuantía: Tramo I, hasta 2.000.000€ para autónomos, microempresas y pequeñas empresas.

Tramo II, hasta 8 millones de euros adicionales para medianas empresas y grandes empresas.

- Plazo: 5 años (sin carencia o con 1 año de carencia), 7 años (sin carencia o con 2 años de carencia), 10 
años (sin carencia ó 2 años de carencia), 12 años (sin carencia ó 2 años de carencia), 15 años (sin carencia ó 3 
años de carencia) y 20 años (sin carencia ó 3 años de carencia).
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Tipo interés ICO:

Tramo I Autónomos microempresas y pequeñas empresas.

□ Fijo o variable: Euribor 6 meses +Diferencial del coste de captación de los recursos financieros del ICO, 
más hasta 1,15% (1,50% menos 0,35% de bonificación de ICO).

Tramo II Medianas y grandes empresas

□ Fijo o variable: Euribor 6 meses más diferencial del coste de captación de los recursos financieros del 
ICO, mas hasta 1,50%

- Este tipo de interés inicial (fijo y variable) podrá ser modificado a lo largo de la vigencia de la línea por el 
Instituto de Crédito Oficial.

Los tipos de interés indicados podrán ser modificados a lo largo de la vigencia de la línea por el Instituto de 
Crédito Oficial.

BENEFICIARIOS

Podrán ser beneficiarias del presente programa las empresas, pymes o no, radicadas en la Región de Murcia 
no comprendidas en los sectores de la pesca, acuicultura, la producción primaria de productos agrícolas del 
Anexo I del Tratado, al carbón y dedicadas a alguna/s de las siguientes actividades:

1. Medioambiental

1.1. Eficiencia Energética

1.2. Eco-Innovación

1.3. Tratamiento y gestión integral de residuos

1.4. Gestión del agua, movilidad sostenible

1.5. Energías renovables

1.6. Rehabilitación de viviendas y barrios y áreas rurales

1.7. Otros sectores que lleven a cabo inversiones en otras eficiencias y mejoras de producción

2. Conocimiento e Innovación

2.1. Salud y biotecnología

2.2. Energía y cambio climático

2.3. Construcción sostenible

2.4. Agroalimentación de calidad

2.5. Tecnología de información y la comunicación

2.6. Aeronáutica y sector aeroespacial y buques

2.7. Nanociencia y nanotecnología

2.8. Otros sectores que lleven a cabo inversiones en otras eficiencias y mejoras de producción.

3. Social

3.1. Atención a los mayores dependientes y otros colectivos vulnerables

3.2. Profesionalización de los servicios asistenciales

3.3. Fomento de los servicios de apoyo a la conciliación

3.4. Responsabilidad social corporativa

3.5. Otros sectores que lleven a cabo inversiones en otras eficiencias y mejoras de producción.

REQUISITOS

a) La inversión a financiar no podrá estar iniciada con anterioridad a 1 de enero de 2010, ni podrá estar 
finalizada en el momento de presentación de la solicitud y deberá ejecutarse en el plazo máximo de 12 meses 
desde la fecha de la firma de la financiación.
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b) Las inversiones objeto del proyecto subvencionado deberán mantenerse durante cinco años, salvo 
sustitución de las citadas inversiones en instalaciones o equipos que queden obsoletas dentro del citado plazo, 
debido a la rápida evolución de la tecnología, siempre y cuando la actividad se mantenga en la Región de Murcia 
durante el periodo mínimo establecido.

c) Para el cálculo de la ayuda que pueda percibir el solicitante, éste deberá informar mediante una 
declaración jurada en modelo que se facilitará al efecto, de otras ayudas con el carácter de mínimis que haya 
obtenido durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso al de solicitud realizada al 
presente programa. En cualquier caso la ayuda total de mínimis concedida a un beneficiario en el señalado 
periodo no podrá superar el importe de 200.000 euros brutos, salvo para las empresas que operen en el 
sector del transporte por carretera, en el que el tope se establece en 100.000 euros brutos. Si el importe de la 
subvención a conceder superara, acumuladamente con otras de minimis, el citado tope de 200.000 euros, o en 
su caso, 100.000 euros, no podrá otorgarse dicha subvención, ni siquiera para una fracción que no supere dicho 
límite cuantitativo.

d) La subvención otorgada al amparo del presente Programa no podrá acumularse con ninguna otra 
correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda 
superior a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en un reglamento de exención por 
categorías o a una decisión adoptada por la Comisión..

e) En caso de amortización anticipada voluntaria de la operación de financiación antes de tres años desde 
el pago de la subvención, el beneficiario deberá reintegrar la subvención al Instituto de Fomento en la parte 
aplicada y no devengada, más el interés de mora pertinente.

COSTES ELEGIBLES

- Activos fijos productivos: nuevos y de segunda mano. En el caso de bienes de segunda mano, el 
beneficiario deberá ser una Pyme y aportar declaración del vendedor de que el bien transmitido no ha sido objeto 
de subvención anteriormente, así como certificado de tasación del valor de mercado del bien.

El importe de los terrenos no podrá exceder del 10% del proyecto de inversión.

- Adquisición de vehículos turismos –excepto para empresas del sector transporte por carretera- cuyo precio 
no supere los 30.000€.

- Adquisición de empresas radicadas en la Región de Murcia.

En todo caso no se financian: IVA, reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones, cualesquiera otros 
impuestos vinculados a la inversión y el circulante, y los elementos de transporte de mercancías por carretera.
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